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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Manizales 
Sala Civil-Familia 

 

Magistrado Sustanciador: Dr. ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO. 

 

Manizales, diez de junio de dos mil veintidós. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 

Se encuentra a Despacho para resolver lo pertinente con 

respecto a la acción popular promovida por el señor Mario Restrepo en 

contra de las señoras María Cielo Murillo Villada, como propietaria del 

inmueble, y Alexandra Duque Bermúdez como propietaria del 

Establecimiento comercial (Panadería y Cafetería La Espiga).  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Mediante auto calendado dieciséis de mayo del corriente se 

admitió el recurso de alzada interpuesto en contra de la sentencia dictada en 

primer grado, y se confirió traslado para sustentarlo a la parte demandante 

como recurrente. 

 

2. Según constancia secretarial emitida el 9 de los corrientes, y 

obrante en mensaje de datos, el actor allegó escrito donde “manifiesta que 

ya sustentó su alzada en primera instancia, pantallazo del correo electrónico 

que se adjunta a esta constancia”, y posteriormente imploró fallar su acción, 

luego, es indefectible la falta de sustentación en esta sede por la parte 

censuradora.  

 

3. Conviene evocar que el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio 

del año que avanza, dispuso la modificación transitoria de algunos artículos 

del Estatuto General del Proceso, y estableció, para lo que corresponde, en 

su artículo 14-3, que: “[E]jecutoriado el auto que admite el recurso o el que 

niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 

traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el 

término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 

estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto” (Subraya del Despacho). 

No sobra advertir que si bien dicha normativa, a hoy, perdió 
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vigencia, en este caso, concierne a un recurso interpuesto cuando sí lo 

estaba, de suerte que sigue bajo el gobierno de la norma citada. Lo anterior, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del precepto 624 del Código 

General del Proceso. 

 

En armonía con el citado precepto, el Código General del 

Proceso estipula en su canon 322 que, en segunda instancia, el Operador 

Judicial debe declarar desierto el recurso vertical contra una sentencia 

cuando la alzada no sea sustentada de manera oportuna. Aunado a lo 

discernido, es del caso resaltar que de conformidad con el precepto 37 de la 

ley 472 de 1998 “El recurso de apelación procederá contra la sentencia que 

se dicte en primera instancia, en la forma y oportunidad señalada en el 

Código de Procedimiento Civil […]” (subrayas fuera del texto normativo).  

 

Acerca de la necesidad de sustentar en segunda instancia, se 

enfatiza que la Corte Constitucional, al encontrar posiciones antagónicas 

entre las Salas de Casación Civil y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

en sentencia de unificación SU-418-2019, optó por la necesidad de 

sustentación de la alzada ante el juez natural, esto es, el de segunda instancia, 

como que: “Tratándose del recurso de apelación, el mismo puede ser 

declarado desierto en dos momentos y por dos autoridades distintas: Por el 

juez de primera instancia al resolver sobre la concesión del recurso, cuando 

en la oportunidad prevista, no se allegue una breve explicación sobre las 

razones del reparo a la decisión. Y por el juez de segunda instancia, en la 

audiencia de juzgamiento, cuando no se haga la sustentación del recurso, a 

partir de los reparos presentados ante el juez inferior”; de igual modo, en la 

misma providencia se asentó que la disposición del artículo 327 del Código 

General “también es clara en señalar que el apelante deberá sujetar su 

alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera 

instancia. Difícilmente puede pretenderse que ese deber se predica 

exclusivamente de aquel de sujetarse a lo expuesto ante el juez de primera 

instancia, pero que la disposición debe leerse en el sentido de que es 

facultativo del apelante acudir a la audiencia y que solo si lo hace, le resulta 

predicable el deber de sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante 

el juez de primera instancia. Por el contrario, la lectura integrada de los 

distintos apartados normativos ya referenciados conduce a entender que ese 

deber se predica tanto de la necesidad de hacer la sustentación ante el 

superior, como de la de circunscribirla al desarrollo de lo presentado ante el 

juez de primera instancia”. 

 

4. En el caso particular, al examinar con detenimiento el correo 

electrónico remitido por el actor popular, reluce que dicha manifestación no 

puede tenerse como una sustentación, en tanto, no se somete a los dictados 

del precedente establecido en la citada sentencia de unificación SU-418-

2019. 
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De ese modo, visto que la parte apelante no cumplió en el 

término legal con la carga procesal impuesta por esta Magistratura mediante 

proveído de 16 de mayo de 2022, dado que disponía hasta el 27 de mayo 

hogaño para ello, y a tono con la aplicación del Código General de Proceso 

por remisión normativa de la ley 472 de 1998, en tratándose de acciones 

populares, se impone la declaratoria de deserción. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial, Sala 

Civil Familia, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

por la parte demandante, frente a la sentencia dictada el 5 de mayo de 2022, 

por el Juzgado Civil del Circuito de Chinchiná, Caldas, dentro de la Acción 

Popular promovida por el señor Mario Restrepo, en contra de la señora 

María Cielo Murillo Villada, trámite constitucional al que se vinculó a la 

señora Leydi Alexandra Duque Bermúdez. 

 

Segundo: ORDENAR, en consecuencia, una vez se encuentre 

ejecutoriado este auto, la devolución al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. Sala Civil-Familia. AP- 17174-31-12-001-2022-00029-01 
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